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La revoluci6n del 14 de abril, que por I virla en puestos de confianza los -que
voluntad del pueblo ha instaurado la Re-Isin reservas y fervorosamente adopten.
públka en Espafia, extingue el juramen- su régimen. Retirar del servicio activo
to de obediencia y fidelidad que la$ a los que rehtrsen la promesa de fide
fuerzas amrada'S de la Naci6n hablan trdad no tiene carácter de sallCión, sino
prestado a las instituciones hoy desapa- de ruptura de su compromiso con el
recidas. No se entiende en modo alguno Estado.
que las fuerzas de mar y tierra del Fundado en estas consideraciones, y a
pals estaban Iigaidas en virtud de aquel propuesta del Ministro de la Guerra,
juramento, por un víllCulo de adhesi6~, el Gobierno provisional de la Repúbli~,
a una dinastia o una persona. La ml- ci«reta:
si6n del Ejército .-¿ice el articuio se- Articulo 1.° Todos los Generales en
gurtdo de la ley Constitutiva-es 505- situaci6n de actividad o reserva, y to
tener la independencia de la Patria. dos los jefes, oficiales y asimilados que-

Esta doctrina, tan sencilla y tan c~a- no estén.e~ la de retirados o\separados
ra, sobre la cual fundará la República del servICIO habrán de prestar, en el'
su politica militar, va a tener ah.ora un ,plazo de .cua.tro dlas, conUldos des
desarrollo completo Y su perfeccl6n. El de la pubbcacl6n de este decreto en 1&
Bjército es nacional, así como la Na- Gaceta de Madrid, s08emne promesa de
ci6n no es patrimonio de una familia. adhesi6n y fidelidad a la República.
La República es la Naci6n que se go- Art. 2.° El texto de la promesa se 1\
bierna a sí misma. El Ejército es la ajustará a la siguiente f6rmula: .. Pro
Naci6n organizada para su propia de- meto por mi honor servir bien y fiel
fensa. 'Resulta, pues, evidente que tan mente a la República, obedecer sus le
s610 en la República, puedan \legar el yes y defender1a coq las armaos."
Estado y sus servidores en armas a la Art. 3-0 En tasios los Cuel"pOs, cen-
identidad de prapbsitos, de estlmulos y tros o dependencias miHtares se dispon- :
de disciplina en que se sustenta la paz drán pliegos enteros, encabezados con la
interior y en caso de agresi6n, la de- f6rmula preSlCrita en el articulo ante~ 1

fensa efic~z de nuestro suelo. Al ten- rior.
der hoy la República a los Generales, Los Generales, jefes, oficiales y asi
jefes y oficiales de su Ejército la f6rmu-milados de los Cuerpos, centros o de
la de una promesa de fidelidad, de obe- pendencias militar.es estamparán su nom-
diencia a sus leyes y de empefiar su bre, dos apellidos y rúbrica en los plié
honor en defenderla con las armas, les gos di9¡)uestos, mencionando el Cuenpo,
brinda la ocasión de manifestar libre centro o dependencia en' qtfe estén' del-
y solemnemente loS' sentimientos que, tinados. •
como a todos los ciudadanos espal'ioles, Firmará primero el jefe del Cü'erpo,
dirigen hoy su conducta. El Gobierno de centro o ~ndencia, y ante él, o ant~
la República se cOI11l¡bce en d~larar su el jefe en quie!! delegue, ~rán firmando
satis·facci6n por el comportamIento de los Generales, Jefes y ofiCIales de p1an
los militares en los dlas que acaban de tilla o agregados a su unidld o estable
transcurrir, y asegura a cuantos desde cimiento.
abora la sirven que en el régimen y El personal en situaci6n de reempla
gobierno del Ejército seguirá las mis- zo, disponibilidad, resérva o su¡pernu
mas normas' de legalidad y responsabi- merario firmará en los pliego~ dispuet
lidad, de severa disci.plina, de benigna tOI en el GabJerno militar del lugar d'
consideración a los sentimientos, relpe- su relidencia. La misma norma se lIilli
tables, y de recompema a las virtudel cará a 105 transeúntes o en uso de Iicen-
c1vicas que se propone aplicar en todOI cia o permiso, utiliZ'-ándose pliegol dll
los organismos e Institutos del Estado. dintos para tos de cada empleo y Arma
Respetuosa la República con la concl~- o Cuerpo.
cia i'Ddividua.l, no exige la promesa de l.os Q'Ue se encuentten en el extran
81dhesión. Los que opten por servirla, jero con destino. comisi6n o licencia,
otorgarán la promesa; los que rehusen compa,recerán a firmar en la Embajada

Iprestarla, será que prefieran abandonar o Consulados de la Nación. El p1üo
el servicio. La Re')ublica es para todos concedido en el artlcu10 primero del pre
10' e......"oLes; pe, 1) 5610 pueden .er- sente decreto se entenderá, prorJ'Olll4.o

"'V""'. ., .

de la lepíbUca

(De la Gac',ltI núm. u~.)

El Hlnl.tro de Hac1eacla.
INDALECIO P1\IKTO Tuz:llo

Miaisterio de heleada

El Prealclnte del Oollierao proyIaJ.a1
d. la Rep6bUca.

NICBTO ALCALA-ZAMOItA y To....

PARTE OFICIAL:

El decreto-ley de 15 de diciembre
de 1:1)27 'Sujet6 a la contribuci6n de
utilidades los jornales de los obreros.
Esta disposici6n se fundaba en el
principio de la generalidad del im
puesto, pero perdía de vista la carga
que sobre la población trabajllldora
a<rroja la imposiai6n indirecta.
• De otra parte, las condiciones ju
rldicas que determinan la obli.gaci6n
de contribuir, hacel1l que en la prác
tica el gravamen resulte desigual e
improductivo.

Todo ello aconseja restablecer la
tradici6n española de exención de es
tos haberes.

Los de las c!'ases de tropa y S41S
asimillados, 'han &eguido Sliempre el
mimo régimen que los jornales: en
consecuencia, se rest8lfllece para ellos
i'8'Uaknente la exenci6n.

POd" lo expuesto, el Gobieorno de la
República decreta:

Artfculo único. Los artlculos 14 Y
15 del dec,reto-ley de 15 de diciembr~
de 1927, quedan refundidos en uno
solo del tenor &Íguient~: Gozarán de
exenci6n los 'jornales de los obreros
y los haberes de las clases de tropa
y MI, aaimitaldos, cua.1Quiera que sea
IU cuantla.

Dado en M&id«iild a veinte de &bril
de mil novecientos treinta y uno.

MINI8TERI

.DECRETOS

~Wenopn.uhuJ
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segundo dd artículo 34 del reglamen
to aprobado de 13 de abril de 1~
(C. L. núm. 197)·

Lo Q'Ue com-unrco a V. E. para SIS
conocim.jento y cumplimiento. Dios
guarde a V. E. muChos años. Madrid
2.2 de abril de 1931.

RETIROS

AUÑA

Señor COIm.a.ndante general del Cuer
po de IJWálidos Militares.

Señor Inter:ventor general de Guerra.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Vista lá instancia
que V. E. euroSÓ a este Mini6terio
en zs del pasado mes, promovida
por el comandante de Estad!) Ma
yor D. Sigifredo Sáinz Gutiérrez, ac
tualmente en situaci6n de reempla
zo por enfermo en esta regi6n, en
6úptica de que esta situación se le
considere concedida por enfermedad
adquirida en campaña, y como com
prendido en l~ órdenes circula.res
de 16 de mayo y 14 de julio de 1923
(D. O. núm•. 107 y 155); teniendo
en cuenta que por orden de 18 de
julio de 1930 (D. O. núm. 162), se
le concedió el pase a situación de
reemplazo, pero en concepto de en·
fermo, a partir de 20 de junio an
teribr, y que según certificados que
acompaña, la enfermedad que pade
c.e es continuación de la que ad·
quirió como ccmsecue.ncia de las pe
nalidades lufrid..! du.rante IU cauti
verio en Mdir (MeJilla), he tenido
a bien disponer que el citado co
mandante se le considere en litua
ción de reemplazo en esta r~gi6n,

como comprendido en el artículo 48
de lae instrucciones a~robadas por
ordien circular de S de Junio de 1905
(C. L. n;4m. 101)1 con a1Te~lo a Jo
que dispone la oe 14 de Julio de
1923 (D. O. núm. 1SS), a. partir del
día 20 de junio 41timo.

Lo que comunico -. V. E. para sU
conocimiento y cumplimiento. Dio.
guaroe a V.E. mUCho. añ08. Ma
drid. 22 de abril de 1931.

AZAflA

Seflor C!Lpit4n generaJ de la prime
ra reglón.

Seflor Intervaltor general dfe Gue.rra•

EXlClD1o. Sr.: En vilta de la in.
taneia. ~rOlD1ovida por el coronel de
E.tado )layor D. Pedro Castro San
toyo, jefe de Eatado MayOl' de la.
CaJntauía: generll.l de Canariu, 10
liCItando el pue a .ituaci~a de re
tirado, con «'eIidencia en Mt& capi
tal, y .In dieclaraci6n de haber pa
.ivo, por ha.bI!n!I"~e c01lcedido por
decretoo de 24 de marzo último
(G",C'ea a' Mt.IIlria núm. 8S) de!'~ho
a d~sfruta.r la jubilación corretpon
d.iente al cargo de delegado r.egio
ipara la 'represi6n del contrabando

Presidencia

(De la Gac,eG núm. n3.)

DLSroNl'BLJES

ORDENES

Excmo. Sr.: Accediendo a. lo soli
citllJdo por e' Teniente general doo
José Rodrlguez CasademU1llt, be te
l1ido a bieIII autorizarle para que fije
su reeidenéa en esta capital, en
con'cepto de disponible.

Lo cO'lDu·nico a V. E. para su cooo
cimiento y efectos. Dios guarde a
V. E. mucho, aftos Madrid 22 de
a1bril de 1931. •

Selior Capitán general de Canuias.
Sefiores CllIpit(n gener3lt de 1& prime

ra regi6n e Interventor eenerll.l de
Guerra.

E:ldCmo. Sr.: Aecediendo a lo soli
citllldo por el comandalltte de ese Cuer
po don Vlicente. Moreno Morato, he
teni~o a bien concederle tres meRes

l
de licencia para nax (Franr;a). "O"
arr~llln a lo dispu'~to "O,· ~1 f):\,--,fn

Mb¡I.tro de 1& Guerra,

EL AzAlA y DfJ.z

El Pre.ldente del Goblenlo Pl'OTI~loaa1
de 1& RepdblJoa,

NIC&TO Ar.CALÁ-ZAMOaA y TOUlI

para est~ 'persoaal lo mismo que para
el de las Islas Baleares y Canarias, Po
sesiones e~ft.s de· Africa y Zona
del Protectorado en Marruecos, has-
ta el tercer día en que la fórmula sea
conocMa oficialmente en las Embaja- tiobino premoaal de la lepíb6c:a
das o Consulados o por la Autoridad
militar SUperior respectiva. .

A los hospitalizados ·se les invitará a
firmar por el Director del Hospitat mi- Iotmo. Sr.: Las demostraciones de
litar en que se encuentren. entus-iasmo público, tan espontáneas

A los que estuvkran en clínicas par- como legítima.s, por el adven.jmiento
ticulares o de baja en su casa por en- del régimen Tepublicano, conviene no
fermedad, los jefes de ros ·Cuerpos,' se extiendan, con el peligro de des
centros o dependencias les harán llevar naturalizarse, a homen¡¡,jes que el Go
las pliegos de firmaS. biernoagradece en 9U sinceridad, pe-

,Entre ·Ias Autoridades y jefes de ro en modo alguno pueide acéptarlos
Cuer¡pos, centros o ~ndencias mili- en cuanto envuelvan halago para nin
tares se darán los debidos conocimien- guna de .las perS-OIllaS que la consti-

tuyen. Por tan evúdente consideraciÓil
tos del personal no presente en sus des- de austeridad para todos, como con-
tinos que hubiera estampado su firma viene a un régi'men republicano, y de
en lugar distinto al de su resi'dencia. obligada delicadeza en el Gobierno
. No tendrán validez los pliegos con provisional, quedan terminantemente
firmas que careZlCll.n del encabezamien- prohibidos todos lo,} acuerdos de ho
to prescrito en este artículo tercero. menaje que en cualquier forma se in-

tente tributar a los mJsrnos por las
Art. 4.- Las autoridades regionales Corporadones del Estado, las Provin

remitirán sm dil~ión al Ministerio de cías o los Municipios que de la mis
Ia Guerra, los pliegos con las firmas mil. de-pendan.
del. personal a 'Sus órd~es y una re-, Lo que comunico para Q'Ue se pu
la;cl6nde los que vo~rlamente no hu- 1blique en la GCJCcto y sea conocido por
bleran firmado, .asl como de los que, todas las entidades a quienes interesa
por hallarse en Ignorad? paradero, no I esta orden presidencial.
cU~'Plan taIDopoco 10 dIspuesto en el ,Madrid.21 de abril de 1931.
articulo anteflor.

Los pliegos de firmas y relaciones
pasarán a laJlt respectivas secciones del
Ministerio de la Guerra para la debida Sefior Subsecretario de esta Presiden-
anotaci6n en 1ae hojllls de servicios de cia.
los g,eneraJes, jefes, ofi'cia.les y &simi-
lados. .

Art. 5.- Los gener8il.es, jefes, ofi
,cialles y uilnila.dos. que en uso de 11.1---------------
libertaq que se les coJllfi.ere, no otor
guen la promesa coo I&S formalidades
prescritas y dejen, .por tanto, de fi
gurar en los .pliegos de firmas, capsa
rán baja en e) Ejército, pasando lo.
generales a la situación de separados
lc1el servicio, que define la ley de 29
de junio de 191'a. y los jefes y oficia~
les, ala de retirados, con el haber pa
livo qut: les correSfPonda.

Art. 6.· Cuando el Mioisterio de
·la Guerra '10 determine, las autorida·
des regionales, darán las 6rdenes e
instrucciooes precisas para demanl::la·r la
,promesa a las clase.s e indi",iduos de

. tropa ide los Cuet'POs, centros o de
pen<:\endas de la regi6n. A ello que-
da igualmente obligado el personall,
con asJmila-ci6n militar, que sirve en
f~rjcas, talleres, ¡pal'Q'Ues y .Ia'borato
rlos, aunqoue no esté'n conaitderados co
mIO clases e individuos de tropa.

Daldo en Madrid a veintid6s de abril
de mil novecientos treilllta. y uno.
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EJocmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
citado por el eapitán de Caballería,
disponible voluntario en esta región,
don Alfonso de Barbón y de Borbón,
he tenido a bien concederle la separa
ción del servicio, siendo baja por fin
del mes actual en el Atrma a que per
tenece.

Lo comumco a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V E. muchos años. Madrid 22 de
abrii de 1931.

aleel" .. Cllllllrr. I crs. ca..""
BAJAS

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor general de Guerra.Tenientes.

AZAÑA

Señor Capitán general! de Canadas.

Señores Presidente de! Consejo Su
premo de Guerra y Marina.

Barcelqna, 18, con doña Coosu~lo
Bachs y Casterán.

D. And~és H'&m06'cl Gutiérrez, dis
poniljle en .Ie. quinota regi6n, con d;¡
ña María de Lourdes Al'Varez y Are
nae.

D. Prudenci.fr Guzmán González.del
regimiento Las Pa:lmas, 66. con d':lña
Margarita Naranjo Naranjo.

D. AIlvaro F:emández Fernández,
de la caja de recluta deLe. Palma,
119. con doña María del Cármen
Hernández Alvares.

D. Cxistóbal Cárceles Pxades, del
regimiento de Cádiz, 67, ()()Jl doña
Ana Almarán del Olmo.

D. José Rodríguez Romera, del ~--------..........--------1 gimiento de La Corona, 71, con doña•_. NiHa Bañare6 Zarzoea.

.aCCIGa S: '1IIIt.rr.
CONCURSOS

y defraudaci6n l he tenido a bien ac
ceder a 106 <leseos del interesado,

·<oncediéndole el retiro para Madrti
sin dedaraci~n de haber pasivo, cau
sando baja por fin del mes actual en
el Cuerpo a que pertenece. '

Lo que comunico a V. E. para su
conocimiento y cumPlimiento.' Dios
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 22 de abril de 1931.

Circular. Excmo. Sr.: Para oro
veer, con arreglo a lo dispu6to el

·cargo de jefe de estudios del ¿ole
gio de Huérfanos de la Infantería
qu~ debe ser desempeñado por u~
teulente coronel del Arma, he teni
do a bi,en disponer se anuncie el lO
rrespondiente concurso. Los del men
cionad'o empleo que deseen tomar
p!irte en él, promoverin sus instan
Cias en el plazo de veinte días a
partir de la fecha de la' publicac'i6n
de esta orden. las que serin cursa.
~as directa~ente, por los primeros
Jefes de qUienes dependan, al Gene
r~l Vkepreeidente d'el refe.rido Cale.
((la, documentadas en la forma re
glamentaria; haciendo constar :05
que se' hallen sirviendo en Africa
q~e tienen cumplido el plazo de mí~
nlma permanencia en dicho territorio.

. L? comunico a V. E. para su cono
CImiento y cumplimiento. Dios guaro
de a V. E. muchos años. Madrid
IÓ de abril de 1931.
iI,.:...; ... ': «> ,; ',:( y-( ,¡, "~" tf~7~J!iIi6!W

AzARA
I

'Señor...

MATRIMONIOS

Circular. Excmo. Sr:: He tsWJ'o
• bien conceder licencia para. contraer
matrimonio a loe oficiall. de Infan.
·terCa que figuJ"3lIl en la siguill!llltle re.
laci6n.
. Lio comunioo a V. E. ,pan su
''Conocimjdn~o '1~ cumpllimiento. DiOl
guarde a V. E. mucho. a.fioe. Ms
drid 22 de abril de 1931.

1 "'r·."......-+~RlIIllt.......·
AlAfA

'Sefior...

!Caplt•••

D. Federico Ferreiros Guinea, de!
~g~miento de Valliadolid, 74, con do.
4a Mada Corra'l R·O<LrfA'uez.

D. Allfonso Barrera¡ CamlpOt, de la
'zona de red1lJJtlamiento y reserva de

D. Mariano Sanota Ana & la R::l
sa, pert~neciente hoy a la¡ Guardia
Civil, con doña María de los DOo1ores
Cárdenas López.

D. Rafiael Marco Torres, del regi
mien'to de Guadalajara, 20, con doña
María del Carmen Rúa. Guerra.

D. Manuel Coolmenero Matute, Qpl
regimiento del Infan,te, 5, con doña
María del Pilar Vega PJaniello.

D. Sebastián Cabrera MO'Il1les dt'l
regimien~o de Barbón) 17, con a06.a
Beatriz. del Prado y <le Lua.

D. Antonio Rubias Fernández. d'!l
Gr.upo de Fuerzas Regulares Indlge.
nas de Laraclle, 4, con doña Julia
Rodríguez RJey.

D. Jumin M.oralejo Mora.lejo, del
regiJInien~o de Siciha, 7, con .ioña
María de los DoloJ'e& Vara Rod!"f.
guez.

D. Jesús Arjona Beteg6n, del Gru·
po de Fuerzas Regulan!s In.d'llgenae
de Larache, 4, con doña Hoerm'l~Hnda
Santana: Pén!z.

Madrid 22 de abril de :1931.
Azada.

SUPE·RNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo ea'
licitado por e'l comandan~e de Infan
tería D. Narcioso García'. Loygorri
Murrieota, del Con'!eJjo Suprem,o de
Guerra y Marina, be unido a "ien
conoederlll! el pase a la situaci6n de
su.pernumerario lin sueldo, con arre
11'10 a lo que d'etermin'an los dlecretoll
de 20 de a¡gosto de 1(}2'5 y 24 de ft
bn!ro de 1930 IC. L. nl1tms. 275 y SS.
re!lIpIeCtivamenote)1 quedando ad$::rito,
para todos los ete'etoe a el'ta ClllPita.
nía ~n~a1.

ILo CIOmunico a V. E. para su
conocimiento y culDlpl1imiento. Dios
guarde III V. E. muchOl aflo\s. Madrid
22 de abril de 1031...,..,.,."......~ '''--''

:A.IAII

Sellor C8ipitán genera.l de la prim"H'
~eai6n. .

Seflores Pr~,id'ente del Consejo Su
¡premo de Guerra y MlUina e Inter·
Vent01' ¡reneral doe GuoerrL

DESTINOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
pues'to pO'!" V. E. en 9 del actua~. he
tenido a bien dsispooner que el teniente
del regimiento Cazadores Al'cántara,
14.· de Caba.llerla, D. José Cárdenas
Troncoso pase destinado al Grupo
de Fuerz'as Regubres IIlJd,igenas de
Ceuta núm. 3. en VllCa¡¡te que de su
clase existe.

Lo comunico a V. E. para llU COllO

cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos afias. Madrid 22 de
abril de J931.

Señor J efe Superior de las Fuerras
Militares de Muruecos.

Señores Capitán general de la prime
ra región e Inter'Ventor general de
Guerra.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Circular. Excmo. Sr.: He teni~o
a bien conceder III aOll jefes y ofiCia·
les de Caballerfa f profesores del
Cuer.po de Equitad6n MiJli.tar que
figuran en la s!cS':nte relacil6n, que
Jlrincipia con el "..;nandante. D. A-n
dréa Sáez J áur4ll'tri y termIna c~n
el profesor segundo D. G~egor~o
·Putor Hoe,rnindez. el premio (le
efectividad que a cada uno le le se
ñala, por hallarse compren~id~ en
Illl orden circular de 24 de JUDlO dt
1928 (C. L. noÚm. 253). debiendo em·
pezar a percibirlo, a partir die las
fechas que ee indican, ealvo 10s com
prendidos en el apartado cuarto de
la re811a segunda Cie la mencionada
o.rden parlll 101 que se Mguirá las
normas que toe determinan en dicho
apartado y en ola orden die 17 de
enero de 1931 (D. O. JIIl1m. 15)'

Lo comunlC()l a V. E. paTa su cono
cimiento y cumplimiento. Dice guar·
de a' V. E. muchoe afias. Madrid
:12 de abril de 1931.

AZAftA

Señor...
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-LICENCIAS

-- .. _------
IteClel d. Irtlll.".

DISPONIBLES

Sefior Capitán reneral de la primera
región.

Seftor Interventor ,eneral de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto su escrito feclt&
9 del actual, dando cuenta a. este MI
nisterio que el c3ipitán de Artlllerla doa.
Joaquln Cárdenas Llavanera,. de reem
plazo por herido en esta región,. ~e ha
lla curado y útil para el se!"flCIO, he
tenido a bien di!lponer que el mteresado
pase a situación de disponible forzoso
en la misma hasta que le corresponda.
colocación.

Lo comunicp a V. E. para su cono
cimiento J' cumplimiento. Dio~ gua~e
a V. E. muchos afios. Madnd 21 e
abril de 1931.

Sel\or Capitán general de la :uarta re
gión.

Seliores Intendente e Interventor gene·
ral de Guerra.

Exemo. Sr.: En cumplimiento de la
orden circular de 4 de diciembre último
(D. O. núm. 276), he tenido a bien con
ceder al picador militar D. Cecilia M~
tín Montero, con destino en el reg1
miento Infantería de Asia núm. SS, 1.000
pesetas por dos quinquenios, a partir
de primero de febrero del presente alio.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guude
a V. E. mlK:hos afiO!. Madrid 22 de
abril de 1931.

D. Gregorio Pastor Hemández, d~
primer regimiento de Zapadores Mi.
nadores, 1.500 pesetas por d06 quin.
quenios y cinco anualidades, por efec.
tividad, desde 1 de diciembre·de
r930.

Mad·rid 22 de -abril de 11931.
Azaña.

gunda re.gi6n, .1.300 pesetQ. pocr _
quinquwoe y tres anualidades. POI;
efudtividad, ck6de 1 de ma.yo de 1931.

D. Francisco Cubertoret Garcia,
de la Academia especia.l de I~ie
ros, 1.100 pesetas por doe quinq~

nios y una anualidad, por efectivicJ,ld,
desde 1 de mano de 1931.

D. J06é Lede6ma Martínez, del ba.
tallón de Ingelllieros de :reotub, 1.00")
pesetas ~r d06 quinquenios, por ofe~
tividad. desde 1 de enero de 1931.

Profesor .segundo.

AIf'reCflll (E. R.)

Teoleotell ¡fE. !l.)

Profeloru primero-.

CUI~ 'dI -E'lulta~i6,. ;vmltlr.

Excmo..Sr.: Conforme con lo ,011
D. Antonio Gafíero BUlla, de "1. citado por el capitán de. Artillerla ~OD

pern'llmeruio eill lueldo en la le. Felipe Gómez Acebo Varona, dettlna-

D. Epifanio Salda.5a Zumt61., 'ckl
regimiento Lanoeros de ESfPafla, 1l~P
timo de OabaUería, 1.300 peeetas po:
haber transcurrido ocho afioe d'e5d~
que cumplió los veinticinco de s.ervi
cio, a partir de 1 de mayo de .1931.

D. Rafael Santa.muía Eeteban1 de
la Es.cuella d-e EquitCi6n Mibtar,
1.100 ¡pesetas por dos quilnquenios y
una 8I11u-alLidad, ,pOr ef~vidad, doN
de 1 de julio de 1930.

D. Eduardo Mekgar dIeIt CM.tillo,
de lu Intervencionelll y F'Ilet'zae ]a.
lifiana~ del Rif, SOO ~ae .por un
quinq.uenio, por efectividad, dMde I
de mayo de 1<)31.

D. Madal Ruiz TierNo, del NI¡i.
miento Dn..gones de NumaDCI... 11,0
de Calballería, 500 poMeotae por un
auinquendo, por efectividad, d.esde 1
de ma'Yo de 1931.

Comandantes.

mtLAC10H gu-. a errA i C~l~...

I D. Roberto White y Santiago. d~l
tercer batallón de Aviaci6D, 1.:loo

D. Andrés Sáez ]áuregui, del re· pesetll:s por d06 q-uinq~e.nios y dos
gimiento Dra.gones de Santiago, no- anuahdades, por efectividad, desde
veno de Caballería, 1.900 p~etas .por 1 de a~ril de 1931.
dos quinquenibs y nueve anuahd~·1 I:!. Dleg() L6pez Morales, del D.e
des, po.r efectividad. de6de 1 de dl- pÓSIto de Recría y Dom~ de E:cI]a,
ciembre de 1930. ~ \ 1.200 pes~ta.s por dos. qu~n9uemos v

D. Joaquín Portillo Belluga, dls- dos anuahdad!es, por efectiVidad, d~s
ponible. en C~uta, 1.200 peset~ por ,de 1 de ~ayo de 1931.. ,
dos qUlDquenlOs y dos anuahd'!1des,1 I:!. .JulIo Romero Mazar¡egos, 4e•
por efectividad, desde 1 de abnl de re~pJ!Il1ento Lanceros de Fam~Jo,

1931• . \ qUinto de ~abal1e!ía. 1.200 peseta~,
D. Fulgencio García. Santos, dIS-, por dos qUlDque;D-I.os y dos anu31h

ponible en la sexta reglón, 1.200 pe-: dades, por efectividad, desde 1 de
setas por dos quinquenibs y dos 'anua- 1mayo de 1931.
lidades por efectividad. de6de I de D. José de la H-oz Muñoz, di6DQ-
mayo de 1931. nible en la primera región, 1.100 pe-

D. Felipe Martín y Martín, dis- setas, por dos quinquenios y 'lOa
ponible en la quinta región, 1.200 anualidad. por efectividad, de6de 1
pesetas por dos quinquenios y dos de abril de 1931.
anualidades. por efectividad. desde D. ]ulián G6mez Se<:old-eol re,ri-
t de mayo de 1931. miento Lanceros del Prtncipe, ter-

D. José Morales Arboleya. del re- cero de Caballería. 1.100 pesetas. por
gimiento Húsares de Pavía. 20.0 de dos Quinquenios y una a.nuoa-lidad, po:
Caballeria, 1.100 peset~ por d06 efectividad, desde 1 de mayo de 1931.
quinq'ueni06 y una anua.lidad, por D. Juan Vallanno Iraola, del re
efectilvidad, desde I de abril de 1931. gimiento Cazadores de Calatrav'1,

D. Antonio Barea Vildóso.la, del 30.0 de Caballería, 1.100 -pesetas p;¡r
r~imiento Cazadores de María Cris- dos Quinquenios y una anuaJIidad, por
tina, 27.0 de Caballeria, 1.100 pese- efectividad, desde 1 de mayo de 1931.
tu por dos quinquenios y una anua- D. Ramón Morales Trevifío, die;)\)
lidadi, por efectividad, desde 1 de nib~ en la séptima región, 1.100 pr
mayo de 1931. 9t!ta~ por dos quinquenios y una anua..

D. Carlos 'Rod.ríguez Sagiies , del lidad, por efectividad, desde I de
regimiento Cazadores de Maria Cris- mayo de '1~31. ' ,
tina :l7.0 de Caballuia, 1.100 ¡leee· D. Franc*o Gonz4.1ez Pet'8Jl , de.
tu por dos quin~uenioe y una anua· regimiento Lanuroe de BorbSn, cuar.
Iidad, por efectlvJdad, desde 1 de to de Cabaillerla, 1.000 pe8'etas por dos
mayo de 1931. Quinquendoe, por efectividad. deede 1

D. Manuel Alvarez Maidonado y de mayo de 1931.
Benito, disponible ~ la primera te· D. Gon.ZQlo Ortiz Portillo, <J.e ·:as
gión, 1.100 peseta.s por dos quinll.ue- InterwncJon., y FoUenu Jah.fianas
aios y una anua.lidad, por efechvi- del Rif, 500 pesetas por un qUlDque·
dad, desde I de mayo de 1931. nio, por efectivi-dad, desde 1 de oc·

D. José Frutos DIe1lte-, de la ins- tubre de 1930.
pecci6n de la quinta zona pecuaria.
1.100 pesetas pOoI' d06 quinqueni.06 )
una anualidad, por efectividad, de3
de 1 de m~o de 1931.

D. S1!ogund'o Diaz Herrera y Agui
-,:r.e', ¡ji6:po.nible· en la primera re
gi6n, 1.100 pesetas por dos quinque
nios y una anualidad, por efectivi
dad, desde 1 de mayo de 1931.

D. Antonio Alonso Orduña, de la
tercera zona pecua,ria, 1. 100 pe-setal!
por dos quinquenios y una anualikiad,
pO<r efectividad, deede 1 de mayo
de 1931.

D. Lorenzo RodrfBuez Esteban,
disponible en la 8~tima regi6n,
1.000 pesetas por dOll quinquenios,
por e'fectividad, de1lde 1 ae mayo de
1'93 l. .

D. Juan Pie Lacruz, di!ponible en
'la qUinta región, 1.000 ~tas por
dos quinquenitls, por efectividad, des·
de 1 de mayo de 1931.

D. Gaspar Eecudero Bolla. del
parque y ~serva de Artillería de la
.~ptlma región, 1.000 pesetu Dur
diót quinquenioll, por ef-e<:tividad,
desde 1 de febrero de 1931. •

D. SllJl~dor Marín G6mez, del re.
gimiento Caza.dor-ee Albuera, 16.0 de
Ca.ballería, 500 p'esetas PO] un quin.
quenlo~ por efectividad, d.,de· 1 de
abril ce 1931.
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do en el regimiento de costa núm. 3, he
tenido a bien concederle seis meses de
licencia por asuntos propios para Ma
drid, Santander, Bayona y París (Fran
cia), Lorcano y Davos Platz (Suiza),
con arreglo a lo que previenen las ins
trucciones de 5 de junio de 1905 (Co
lección Legislativa núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Pios guarde
a V. E. muchos años. Madrid 21 de
abril de 1931.

del primer regimiento a. pie, he tenido·
a bien concederle el pase a la reserva,
con residencia en la 1;exta región, de
biendo el Cuerpo de referencia cursar
la propuesta reglamentaria al Consejo
de Guerra y Marina para el señala
miento de haberes que le corres¡ponda.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. mochos años. Madrid 22 de
abril de 1931.

merarío sin sueldo en esta región. he
tenido a bien concederle la. vuelta a ac
tivo, por considerarlo convenien~e al
servicio, en las condiciones que deter
mina el artículo quinto del real decre
to de 20 de agosto de 1925 (C. L. núme
ro 375).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos años. Madrid 22 de
abril de 1931.

AZAÑA AZAÑA

Señor Ca.pitán general de la tercera re
gión.

Señores Capitanes generales de la pri
mera y sexta regiol'Íes e Interventor
general de Guerra.

Señor ~itán general de la primera Señor Capitán general de la primera
región. región.

Señores Ca.pitán general de la. sexta re
gión, Presidente del Consejo Supremo
de Guerra y Marina e Interventor
general de Guerra. VUEUfAS AL SERVICIO

MATRIMO~TJ:OS

Excmo. Sr.: Conforme con l~ soli
citado por el capitán de Artillería don
Luis Bascones Gracián, del noveno re
gimiento ligero, he tenido a bien con
cederle licencia para. contraer matrimo
nio con dolia María del Pilar de los
Ríos Romero.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimíento. Dios guarde
a V. E. muchos alias. Madrid 21 de
abril de 1931.

AZARA

Selior Capitán general de la Quinta re.
gi6n.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Visto el escrito de vue
cencia fecha 8 del actual, daodo cuenta
a este }íinísterio de haber declarado en
situació!l de reemplazo por enfermo, con
raideDCia en esta regi6n, a partir de
as de marzo último, al teniente coro
Del de Artillería D. Juan Fernández
Zapaterfa, destinado en el regimiento
de costa núm. a, he tenido a bien apro
bar dicha determinaci6n, por habene
observado 10 que previenen las instruc
ciones de 5 de junio de 1905 (c. L. nú
mero 101).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios -guardo
a V. E. muchos años. Madrid al de
abril de 1931.

RETIROS

Excmo. Sr.: He dispuesto que el ca
pit:á.n de Artll1ería (E. R.) D. Andrés
Pardesa Pulido, en reserva en Ceuta,
,pase a situaci6n de retirado, con resi
dencia en dicha plaza, por haber cum
plido el día 14 del actual la edad para
obtenerlo, siendo baja por fin del co
rriente mes en el Arma a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos alios. Madrid al de
abril de 1931.

Seftor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Seftores Presidente del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina e Interven
tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado por el capitán de Arti11ería (es
cala reserva) D. Pedro Cortés Julián,
en reserva en esta región, he tenido a
bien disponer pase a situaci6n de re
tirado, con residencia en Madrid, sien
do dado de baja por fit¡ del corriente
mes en el Arma a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos aftoso Madrid al de
abril de 1931.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el alférez de Artillería (es
cala reserva) D. Martín Martínez Gar
cía, disponible voluntario en esa re
gión. he tenido a bien concederle la
vuelta al servicio activo en las cond;
ciones que determina la circular <k 8
de enero de 1927 (D. O. núm. 7).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde
a V. E. muchos aftas. Madrid 21 de
abril de 1931.

AZARA'.- ', ..~-4),""
Selior Capitán general de la terei!ra

regi6n.

Selior Interventor general de Guer~a-

•••
alcel•••1 IlgOlln.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

... Circular. Excmo. Sr.: He tenido
abien con'Ceder a los jefes y oficiales
de la escala activa del Cuerpo de In
genieros que se relacionan a conti
nuación, el premio anual de efectivi
dad que a cada uno se le seliala, a
'Partir de las fechas que se indican,
con arreglo a lo dispuesto en las 6r
denes de 24 de junio de 1928 y 26 de
septiemJbre de 1929 (oD. O. n6meros
1'40 y 216).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios 8'Uardo
a V. E. muchos aftoso Madrid n de
lIIbril de 1931.

AzARA

D. José Cremades Sufiol, de la Aca-
demia General MiNtar. .

1.100 p,s,'as por dos qtfl~' , ..
antIGlidotJ, IJ pa,.,i,. d, primlro d,{ ".,.

Sin" miS.

OLACIÓN Qua n CITA

Seftor Capitán general de la primera
región. Seftoroo.

Seftores Presidente del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina e Interven-
tor ¡eaeral de Guerra.

. VUELTA AL AOI'I.VO
.1'" -. ".', ......,.¡~~~"'~_."'i/oOI!-1JIIIIIIll

Excmo. Sr.: Confo~"Coa" t~ soli
citado por el comandante de ArtiDerfa
D. Juan Hernández 'Sarabia, suPerDU-

RESERVA

AZARA

Seftor Capitán general de la pnmtra
regi6n.· •

Sellares Ca¡pitán ¡eaeral de la octava
r~ión e Interventor general de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Conforme COD 10 soli
citado ¡por el teniente coronel ele Ar
tillería D. Eustasio Ferná1ldez García.
r_'h
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afios. Madrid 22 de

Sefior...

llI'LAaoN QW 1& C1Tj

Si,. cargo.

Dirección general de Preparación
de Campafia, 30 ejemplares.

Sección de Reclutamiento e In..
trudCión, 7.

Idem de 111ifantería, l.
Idem de Cabanería,' l.

. Idem de Artillería, l.
Idem de Ingenieroji, I.
Idem de Sanidaid, l.
Intendencia General Mili.tar, l.
Jef.atura del Servicio mG1itar de Fe-

rroc¡l.rriles, l.

Circular. ,Excmo. Sr.: Terminada
la imlpresión de los anexos núm. II
a los reglamentoS' táctico y de, ~ns
trucCÍón de tiro con armas portatlles,
de Infantería titulados "Instrucción
transitoria del' empleo táctico y de tiro
del cañón de acero de montaña de
7 centímetros, tiro rápido, modelo
1908, provisioool para Infant~ría"! ~
ya edición &e ordenó por dIspOSICIón
de fecha 7 de marzo últJimo (D. O. nú
mero SS), he' tenido a bien diS'Pof!er
se ponga a la venta por el DepÓSIto
de ta Guerra, al precio de una peseta
ejemplar, remitiéndose a los Cuerpos
y dependencias que se expresan en la
reladón que a contmuación se inserta
el IlIÚmero de ejemplares que también
se indican, los que serán abona'<!OII
por dichos Cuerpos y dependencias al
pagador del cita.do D'epósito.

Lo comunico a V. E. para SiU cono
oimiento y ClUmplimiento. Dios guaÑe
a V. E. muC'hos afios. Madrid 21 de
~bril de 1'931.

Con cargo /Jara \.l'U Qdquirici6rt ~or 101
j,fe.r :J ofietal", ~ /1ibliotecos re.rpec

tiw.r.

'Comi8ión tá\cHca, 2 ejemplares.
IE'scuela Superior de Estudios Moili·

ta.ret, 3.
A'Caldemla General Mi'1itar, 20.
'ldem especial de Infanterla, 50.
Idem de OaIballerla, 2.
Idem' de Artilleria, 2.
Idem de lDigenieros, 2.
Idem de Intenden'cla., 2.

. Idem de Sa.nidad Militar, 2.
_'Escuel-a Gel1itral de Tiro (Jefatura),

la ejemp'lare••

REGLAMENTOS

Señor Capitán general de la quinta re
gióo.

Señores Capitán general de la primera
región, Director de la Academia Ge
neral Militar e Interventoc general
de Guerra.-

'Seftor Capitán general de la octava re-
gi6n. .

Sefior Interventor general1 de Guerra.

aleelO. di .111111111••10 1 .lIIruceIO.

DESTINOS

,Exx:mo. Sr.: He tenido a bien se de
ciare' desierto el concurso anunciado por
orden circular de 39 de diciembre úl
timo (D. O. núm. 293) para proveer
una vacante de teniente coronel de Es
tado Mayor, prImer profesor del tercer
grU/PO, en la Academia General. Militar
y designar 1)ara ocuparla con car6cter
forzoso, en vIrtud del arUculo segun
do de la orden cI.rcular de aS de julio
de 1926 (C. L. n6m. 275), al de dicho
empIeo y Cuer>p? D'. LuIs Orte,a Ce
lada, en situaci6n de dil¡lOnible en la
prlimera región.

Lo. comunico a V. E. para su cono
.cirnlento y CU'IIIIP1imiento. Dio. ¡uarde

-----._-_......._-~----

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 sotici
tado por el capitá.n de Ingenieros don
Luis Noreña Ferrer, s~rnumerario sin
sueldo en esa regi6n, he tenido a bien
concederle la welta al servicio activo,
con arreglo a lo dispuesto en el decreto
de 20 de agosto de 1925 (C. L. núme
ro 275), continuando en igual situación
haosta que le corre$POOOa ser colocado.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demb efectos. Dios guarde
a V. E. muchos afios. Madrid 22 de
abril de 1931.

VUELTAS AL SERVICIO

Señor Capitán general de la ten:era re
gión.

Sefior Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder al alférez (R. R.) de Ingenieros
D. Angel Martínez Górriz, con destino
en la Comandancia de obras, reserva
y parque de esa región, el premio anual
de efectivid~ de 1.000 pe&etas, a par
tir de primero de InaYO próximo, con
arreglo a lo dis.Puesto en las circulares
de 24 de junio de 1928 y 26 de septiem
bre de 1929 (D. O. nÚIDs. 140 y ~6).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios ~arde

a V. E. muchos años. Madrid 22 de
abril de 1931.

I
D. ManiUel Cornpal1'Y Valera, de! a y. E. muchos

cuarto regimiento ZapadoreS' Mana- abrIl de 1931.
dores.

D. Ricardo de la Fuente Ortiz, de
la C<mtandancia de obras, reserva y
parque de qa quinta región.

D. Luis Asensio Serrano, del regi
miento de Pontoneros.

Madrid 22 de 'abril de 193I.-Azaña.

D. Carlos García-Pretel Toajas, del
segundo regfmiento de FerrO'CaR"ites.

1.000 pesetas. por dos quinquenios, a ~r
tir de primero de mayo pr6ximo.

Teniente coroneL

1.100 pesefos por dos qttinqUlPKoS Y UIla
anualidad, a partir de Primero de mayo

pr6ximo.

n Lui's del Pozo y de Travy, de
la Comandancia de obras, reserva y
parque de la cuarta región.

1.200 Piletas pOr clos quinqwnlo.r y rJo.r
.G'HI,Il.daclts, G ¡partir id, .;rimll"O d, \tM)Io

pr6ximo.

Capitanee.

D. Al1ilfelesGil Albarellos, de! pri
,mer regimiento Zapadoru Minadoru.

Comandantes.

D. Luis Sierra Bu~amante, del sex
to regimiento' de Zapadores Minado
res.

D. José' Durán Salgado, de la Aso
ciación de Santa Bárbara y San Fer
nan,do.

D. José Lasso de la Vega Olaeta.
del regilm,iellto de Radiotelegrafía y
Automovilisnw.

D. Inocente Sicilia R'lIiz, de la Se
1:retaría de la In,s'pee'ción de IngenJie
ros de Marruecos.

~dante.

Comandantes.

D. Francisco Rodero Carrasco, al
servido de otros Min~sterios en la
Delegación de Hacienda de Madrid.

D. José .de Acos'ta Tcwar, del Co
legio de Huérfano& de Santa Bárbara
y San Fernando.

D. Jesús Romero Molezún, super
numerario sin sueldo en la octava re
gión.

D. Román Ga'll'tier Atienza, de ·la
Academia especial de Ingenieros.

D. Juan Gómez Jiménez, 9Upernu
meranio sin sueldo en la primera re
gión. I I ·¿jaIIiJ

D. Fernan.do Balse.yro Flórez, dis
ponible gUlbe'1"na'tivo en 1a primera re
gión.

D. Jesús Ordová9 Galvete, del re
gimiento de Telégrafos.

CapiÜn.

D. José Lagarde Aramlburo, del pri
mer regimiento de Zapadores Mina
dores

D. "MatíasMarcos Jiménez, de este
Minñsterio.

."",
D, Eduardo Marquerie Ruiz-Delga

do, del teN:er regimiento de Zapado
res Minadores.

SOO pesetas p6r un quinqwnio, a ~mr
de primero de mayo #6simo.

!Teniente 'COronel
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Sefí;)';'···Capitán general de la primera

ngi6n.
Seiior Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien nom
brar jefe de los Servicios del Material
del .de Aviación al comandante de In
gemeros, con destino en el mismo don
Francisco León Trejo. '
.~ comunico a V. E. para su cono
CIJD1~O y efectos. Dios guarde a we
cel1JC1a muchos afios. Madrid 22 de abril
de 1931.

E~o. Sr.: He. diepueeto que el
t:apltán de Ingemer06 D. Mari:lno
de la Iglesia Siern~:r teniente de
Ingenieroe (E. R.) LJ. Carmelo Fe.
r~er Vélez, diaponibJes en esta re
,gl~, caosen alta en el servicio de
A~lacjSn, y en Qa .ituaci~n A) el
pn~e~o d~ ellos, surtiendo efectos
admlDlstratlvos en la revista del pre.
sente mes..
L~ comunko a V. E. para su cono.

cimIento y efectos. DiOlS .~arde a
V..E. muchos Años. Madnd 22 de
abnl de 1931•

E:ttmo. Sr. : He tenido a bien d'l
poner que los capitanes de Inpni.e,.
ros D. Rafeel LorelDlie Soda del Tll'l
lJ1Ier regLmiento de Ferr~iles y
D. MariUlo Barberán y Titos de ti.ur.
dUlYa, del regimiento de Telégrafl)s
c!"1scp B;1ta ~n el Servicio de Avi..:
C1ÓD y .1otuacl~n A)' de 1ae tle6al1adal
pll4'a el mismo, surtiendo ef«t0l ad
DÚDituativos en. la nm.. ~' pre
lH!D·te mee.

Lo comunico a V. E. pan: IU co
noc:ilmielllto y efectOl. Dio. ¡uarde a
V. E. muchos dos. M&'dll'id n de
abrU d'll 1931. .

González, Señor C!lillitú genera.! die la prime-
ra reglón. .

Señor Imerventor general de Guerra.

Comandante de Infantería, D. }.u- .A:Hérez de bfantería (R. R.), doo:
Hán Rubio Lól'ez, a la escuadra nú- Luis Besonia Fraile, a la lI1lisma.
mero 3 (des·tacaanento de Burgos). Alférez de Ca:ballería (E. R.), don

Otro, D José Mazas Saavedra, a Luis 181esias Gracia, a la miSma.
la eS'CUadra núm. I. 'Comandante de Ingenieros, D. Pío

Otro, D. Rafael Martínez Esteve, Fernández Mulero, al Servicio del ma-
a la miSlma. . terial (Cuatco Vientos).

Otro, D. Juan Ortiz Muiíoz, a la !Capitán. de Caibaillería, D. Félix
misma. Sampil Fernán:<Lez, a la Jefatura de'l

.Otro, D. Antonio Ferreiro Nava- Servicio de Aviación. •
otro, a la escuadra nÚ!Dl. 2 (destaca- Teniente de la Gua1-dia Civil don
mento de Granada). Carlos Galán Ruiz, a la escuadr~ nú-

Camandal1Jte de Intendencia, D: Ig- mero 4 (hiidros).
nado Hidalgo de Gsneros, al Servi- MaAlrid 22 de albril de 193I.~aiía.
c.io de Instrucción.

Comandante de Ingenieros, D. Car
los Roa Miranda, al Serv1cio del ma
terial ('Cuatro Vientos).

Capitán de Infantería, D. Agustín
Sanz Sáinz, a la. escuadra núm. l.

Otro, D. Servantio Meana Miran
da, a la misma.

Otro, D. AHredo Tourlllé y Pérez
Seoane, a la misma.

Otro, D. EiUgenio Ja:ck Caruncho,
a la miSIma.

. Otro, D. Carlos Tourné y Pérez
Seoane, a la mi5lII1a.
~o, D. José Jácome y Márquez

de Pndo, a la miSllJ1a.
Otro, D. Pedro Fuentes Pérez, a

la misma.
Cap~'tán de IMlllntería, D. Virgilio

Leret Ruiz, a la. escualdra núlm.. l.
Capitán de Caballerla, D. Luis BUI'-

guete Reparaz, a la escuadra núm. 4
(Villa Cisneros).

Otro, D. Mario Páramo Roldán, a
la escuadn núm. 4 (en comisión en
la. Sección de Aeronáutica, secretario
del Jefe).

Caeit~n de Artillería, D. Arturo
MentnOez L6pez, a la escuadra nú-
mero l. I

Ca.pitán /de Artillería, D~ José de la
Roquette Rocha, al Servicio .del ma
terial (Cuatro Vientos).

Otro, D. A1'turo A<lvarez Buylla, al
mismo (ídem).

Otro, D. José Luis Más de Gamin
de, al mismo (ídem).

Otro, D. Senén Ordiales
al mismo (ídem)..

Capitán de IlIIgenieros, D. Luis Roa
Miranda, al mismo (ídem).

Teniente de Infantería, D. Agustín
Goo>att Luque, al Servicio de instr.uc
ci6n (Cuatro Vientos). .

Teniente de Itlgenieros, D. SlId1tia
go SamPil Fernández, al Servicio del
materi:"l (Cuatro Vientos).

Teniente de CabaJ1lerfa, D. Joaqu.in
Collar. Se·rra, a~ mismo (ldem).

Toenlente de Ingenieros, D. Andrés
Pitarch Ruiz, al mismo (escuela de
mecánicOll). -

Teniente de CaJbaJlerfa, D. JO&q1dn
Mellado PaacuaJ, a la escuadra ft·6m 2
(gTUPC? h1drol de Los Ak:ázates)•.

Tenlenlte de la Guardia Ovil, don
FemalbdoGlarcia L6lpez, a la escua
ch-a núm. 3 (d.eltacamento.de Bureo.) .

Farmacéutico segundo, DI Luis
Gálvez Lancha. al Servicio del mate- AvJfIt.
ria.! (Cua.tro Vientos).

AI1férez de Ingenict'OI (E. R.), don Sdor. Gapitb ¡lel1Mal de la primera
José Matla Valle Gonúlez, a la es- il'Ie8'lcSD" .
cuadra núm. l. ~r~tor pnerá¡ die ~I.

. 'J

.:,.
RlZACJOlf QUI • CI'l'A

d Te~oien.te. cOC'onel de Intendencia,
on l11onlo Camacl10 Benitez' a la

:=uSadr~ de .Mar!uecos (llIgreg~o a
e~cI6n-D1J'eCC1611).

•••

Escuela Centra! de Tiro (cuarta
Secci6n), a S, 20.

Escuela Central de Gimnasia, 2
Affonáu1iica (Jefatura Superior), 2.
Aviación (escuelas y unidades), 10.
Aerostaci6n, 2.
Capitanías generales (oebo regiones,

Baleares y Canarias), 10.
16 cuarteles divisionarios, a 1, 16.
34 cuarteks de brigada de Infante

na, 34·
Un ~uartel divisionario de Caballe

ría, l.
.Nueve cuarteles de brigada de Ca

ballería, a 1, 9.
Un cuartel de brigada de Ferroca

rriles, l.
Ocho Comandancias generales de

Arllillería, a 1, 8. .
Ocho Comandancias generales de

Ingenieros, a 1, 8.
10 Intendencias militares, a 1, 10.
Ocho Ingpecciones de Sanidad Mi-

litar, a 1, 8. .
Depósito de la Guerra, l.

"Jefatura Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos, l.

Segunda Jentura de las Fuerzas
Militares de Maeruecos, l.

Circunscripciones de Melilla, Rif,
Ceuta-Tetuán y Lanche, 4-

74 re-gñmientos de Infant~ria, a 30,
2·310.

NilIeve batallones de Cazadores, a
14, 126. . .

12 ba.tallonu de montafia, a 12, 144.
'El Tercio de Extral1Jjeros, 20.
Cinco GrillPOS de Regulares, a. 3, 1'5.
ICinco Mehal-las JaUfianas, a 3, 15.
Compafífa. Dbciplinaria, 2.
27 regimientos de Calballerfa, a 1 27.
16 regimientos de Artillería Íige-

ra, a 1, 16.
.Ocho regimientos de .Artilleria. a

pie, a 1, 8.
Tres regiomien.tos de Artillería de

montafía, a 1, 3.
Cuatrp regimientos de Artillería de

costa, al, 4.
17 batallones y Grupo. de Ingenie

rOl, a. 1, 17.
10 Comandancias -de tropas de In-

temlencia, a 1, 10. .
.1Cinco Coman'<laJllCias de Sanidad Mi..

Jitar, a 1, S.
Totllll, 3.000 ejemplares.
Madrid 21 de abril de 19JI .-.Azaiia.

llcelO. ,Dlrlcc". le ........au
DES'IUNQS

Circular.. !Excmo. Sr.: He dispues
~? que los. je~es y oficiales del Servi

o ~e Aiylacl6n que se relacionan. a
. eontll1lUa.cl6n pasen a 8erv1r los desti
n08 QtUe en la misma 8e indi'C8n
dl~ comillnko a V. E. para su ~ono.
Vmiento y efectdll. D!os guarde a
abr'IE'd muchos aftos. Madrid 2:1 de

I e 1931.

Seftor... AZdA
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DISPONIBLES

CWcula,.. Excmoo Sr.: He tenido a
bien disponer que el comandante de Ar
tillería D. Carlos Souza ~quelme, c~
mandante médico D. AntonIo P~rez Nu
liez; capitanes, de Caballería, D. José
Lacalle y Larraga; de •Infantería, d~n
Fernando Martínez Meglas Y D. Ramon
Escario y Núfiez del Pino; teniente de
Infantería D. Joaquín García Morato y
Castalio y de complemento D. Ramón
L. de Pando y Calkia, causen ba.j~ en

• el Servicio de Aviación y pasen a Sl~
ei6n b), quedando disponiblt;S en la pn
mera región, excepto el capitán D. .José
Laca1le y Larraga, que quedará ~S\PO
lIioble en la quinta región, y el ten~ente
de complemento, que pasa a la SItua
ción C).

Lo comunico a V. E. para su CODO-
cimiento y efectos. Dios guarde a ~
cenda muchos años. Maúrid 21 de abnl
de 1931.

Sdior...

'Excmo. Sr.: Accediendo a 10 so
licitado por el capitán de Infanterta,
pinoto oy obser~ad~r de a.ea-oplano de~
serviCIO de AVlacl6n, D. Alb~rto ~o
reno Abella, hoe tenido a bIen dls;
poner paee a sltuaci6n B) de las ~e.
iía1adu para el omismo, y. quede dl$
ponibi1e en la prtmera regl6n, con de·
recho a'l uso -permanente del oemble
ma de Aeronáutica Y al pe1'clbo del
20 por 100 del sueldo de su empleo,
comO' comprendido en el apaTtado e)
d'& la!! ~revenciones ge:nerallee ode la
orden clTcUl1ar de 17 de septIembre
de 1920 (D. O. n~. 210). p~r ~a
ber ¡prel8tado serVICIO en AVla~lón
C0lll10 pi~oto, durante más de cInco
aftoso

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento Y efectos. Dios ~arde a
V. E. muchos años. Madnd 22 de
abril de 1931•

AZAitA

Sefío.r Capitán genera.1 die ~ prime
ra regi6n.

Sefíor lnteTventoT general de Guerra.

IISPOSlCIOKES
de la Subsecretaria y S8ccfoDes de este
Ifllsterfo 'J de las Dependencias CeDtrales

........ C•••n.rl' J Crr•••llIr
ASCENSOIS

Excmo. Sr.: De orden de1 excelen
tisimo ~eftor Ministro de la Guer~/ la
circular de 6 del actual (D. O. n6me·
ro ,/,/), por la que .e aaclende al trom-

pe~ Juan ~rrera Armario a cabo, se
e!ltlenda rectIficada en el sentido de que
dicho trompeta pertenece al regimiento
lAnceros Villaviciosa, sexto de Caba
llería, y no al Depósito de sementales
de la segunda zona pecuaria, como se
hacía constar en dicha disposición.

Dios guarde a V. E. muchos afio;.
Madrid 22 de abril de 1931•.

m ¡efe de la SeoeI6lI.
FItANCl8Q) F-.oso

Excmo. Sr. Capitán general de la se
gunda regi6n e Intet~or general de
Guerra.

DESTINOS

•~cmoo Sr.:.De orden del excelen
tlSlmo sefior Mmistro de la Guerra el
sa:gento Joaquin Royo Ortiz, del r~gi
mlento ~zadores de Tetuin, 1'7.- de
~~llef1a, pasará. agregado como es
cribu~nte a la Comisión de EstadIstica
af~cta al Depósito. de sementales doe l~
qUInta zona. pecuarIa, en las condiciones
,que determIna la orden circular de 12
de !ebrero de 1927 (D. O. núm. 37).

Dlo.s guude a V. E. muchos aftoso
MadrId 22 de abril de 1931.

J:llf1fe ..........
Fu.] r FIQIOIO

ExClmOS. Sres. Capitanes generales de
la cuarta y 'quinta regiol19.

Excmo. Sr. Interventor general de 'Gue
. na.

-,..
i":"~",- ..........I'IIIIIrII, .,.

'Jo AUTOMOVIUSTAS~;"

EJremo. Sr.: De orden del excelen
tísimo sefio~ Ministro. de la Guerra, el
Cflbo AntODlo Codes Carrillo y el ar
tillero Francisco !.opera Docnfnguez
ambos .de la Comandancia del Arma d~
Geuta, pasan agregados a la S«ci6n de
Información afecta a la primera ,sección
d~ la Escuela Central de Tiro del Ej~r
CIto, para prestar elservicic¡. de COIl
ductar automovilista.

Dios guarde a V. E. muchos anO!
Madrid IU de 8bril de 1931. •

.,... ...........
M.unm. JUNQUW

EXlCmo. Sr. Jefe Superior de la. Fuer
zat MiHtare. 'de Marrueco..

ExCll?os. Sres: Ca9itán ,eneral de la
!llfImera regl6n e Int«ventor general
de Guerra.

DESTINOS

Circula,.. De orden del excelentísi
mo selior Ministro de la Guerra, el
trompeta Emilio Morenadit Guerrero,
que servía en la Comandancia de 'Ar
tillería d<:l Rif. causara alta en el re
gimiento .de Artillería ligera núm. 3,
del que procede, por haber solicitado su
regreso a la Península del excelentI
simo sefior Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos, una vez cum
plido el plazo de permanencia en aquel
territorio que determina la circular de
8 d~ junío de 1929 (D. O. núm. 125).

DIOS guarde a V... mucltos años. Ma
drid 21 de abril de 1931.

m Jefe de 1& Secci&t.

MANuEt. 10K0'0'DA'

Sefior...

Circular. 'Excmo. Sr.: De orden del
exoe1fllti5imo señor Ministro de la
Guerra, el personal de obreros filia
dos comprendidos en la siguiente re
laci6n, ~asa a IPrestar el tServicio de
6U espe<:uwidad a los cuerpee, centros
y dependencias que se citan, veriti
c,ándose el alta y baja correspondi'tn
te de los que cambian de secci6n en
la próxima revi!tR de Comiea,rio.

Dios guarde a Vo.. muchos años.
Madrid 21 de abril de 1931.

El Jefe de l. Sec:c:i6D.
)lANlJa, lnowu

Excmo. Sellor. o'

JlmACIÓN OUB • CITA

Bernardino Llama~ Alvarez, obre
ro filiado de la décima tloecci6n, a Ja
terce.ra, prestando el servicio de me
cánico conductor al1tomovilitsta en la
tercera. COJDandancia de tropas de In
tendencia.

Pedro 'Rubio Ruiz, óbrero filiado
de la octava secci6n y destacado en
el regimiento de Artillería de costa
n6m. 3, a la f4brica de Oviedo fll
igual concepto.

J os~ Cano A!lbadalejo, obre.ro filia
do de la novena se1:cíón, a la. tercera,
prestando el servicio en el parque d-o
Artilleria de Valencia.

Ezequiel Sanjuán Gonzá.-lez, obre
ro doe primera, d'e la décima "cci6n;
a la tercora, prffi'BJldo e.l 'Servicio ,en
elparque de Artillería de Vallencia.

Die,o Alió Riquelme, de tla novena
.~c~i611, a la tercera, preetando el .er
VICIO en concepto de d~tacado en el
re¡imiento die Artillería de costa 3-

-Madrid 211 de abril de 1931.-jun
que.ra.


